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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que se 
recibe respuesta del Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali, 
frente a la solicitud de desglose radicada por el apoderado judicial de 
la parte actora. Sírvase proveer. 

 
Cali, 02 de septiembre de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1120 
Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00232-00 

 
Como quiera que el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali, 
manifiesta que la solicitud de desglose de los documentos 
presentados por el apoderado judicial de la parte actora se allegó en 
un término muy próximo a la audiencia señalada por este Despacho y 
atendiendo el resultado de la consulta de procesos en la página web 
de la Rama Judicial, encuentra esta instancia judicial menester oficiar 
a dicha dependencia, a fin de que se sirvan informar cuál fue la clase 
de proceso que se adelantó en ese recinto y cuál fue el motivo de 
terminación del mismo; de tratarse de novación como se encuentra 
registrado en la página web, se sirva remitir copia del título objeto de 
la novación. 
 

Por lo anterior, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

Oficiar al Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali, a fin de que se 
sirva informar cuál fue la clase de proceso que se adelantó en ese 
recinto judicial bajo la radicación No. 2019-119 y cuál fue el motivo de 
terminación del mismo; de tratarse de novación como se encuentra 
registrado en la página web de la Rama Judicial, se sirva remitir copia 
del título objeto de la novación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

E1-LA 
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